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O R D E N A N Z A  N°: 04/2024 

 

VISTO: 

Expediente N° 7.133/2.023; recibido del Departamento Ejecutivo Municipal 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE MONTE VERA 

SANCIONA LA SIGUIENTE  

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1º: Declarase al sitio web www.montevera.gob.ar como página oficial de la 

Municipalidad de Monte Vera. 

Artículo 2º: Aclárese que el sitio oficial de la Municipalidad estará a cargo de la 

Coordinación de Comunicación y Ceremonial, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.  

Artículo 3°: Dicho sitio web deberá contar con la cláusula de seguridad 

correspondiente a un organismo oficial. 

Artículo 4°: Dentro del mencionado sitio web debe existir un sub-portal donde se 

publique todo lo correspondiente del Honorable Concejo Municipal hasta pronto pueda 

el mismo contar con un sitio web propio. 

Artículo 5°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Dada en la Sala del Honorable Concejal Municipal de Monte Vera, a los 20 días del mes 

de Diciembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

http://www.montevera.gob.ar/

